
C__E_p_o_c_a_6_a_. [~hermosa. Tabasco

PERIODICO
OFICIAL
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC NÚm. 0010826 Características 11282816

13 DE JUNIO DE 2001 Suplemento
6132

Convocante: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
Unidad Licitadora Dirección Administrativa

Licitación Pública Nacional
Convocatoria: 001

Con fundamento en los artlculos 26 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco, 25, 26 Y 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado y los articulas 6 Fracc. IV, 16 Fracc. VI y 17 Fracc. IV del Reglamento del Comité de Compras, se
convoca a los interesados en participar en la(s) licitaci6n(es) de carácter nacional para la contratación de Equipo de Transporte y Equipo de computo de
conformidad con lo si uiente:

No. de IlcItaelón CostO'dé IMbaitlI

56051001-001-01 $~-
Costo en compraNET'

$1,000 __

,
"

'. ,,';;' "' "

Automóvil sedan 4 puertas 19 UNIDAD

--- Automóvil sedan 2 puertas 3 UNIDAD
Camión Pick-Up 46 UNIDAD

Camioneta (Guayin, Panel, Estacas-Redilas) 1 UNIDAD

-~._- Camión laboratorio 1 UNIDAD

Partida C18V1t CABMS
1 1480800016

- - '2 1480800014
3 ' 1480800052
4 '1480800072
5 1480800040

• Las-bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y 'lenta en Internet: hllp:llwww.tabasco.compranet:gob.mx. o bien en: Paseo Usumacinta No.
802. Colonia Aquila, C.P. 86080, Centro (Villahermosa), Tabasco; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 hrs.
• La procedencia de los recursos es: local.
• La forma de pago es: En convocante. en efectivo en las cajas de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del Estado de Tabasco ubicado en Paseo de la Sierra
No. 435 Col. Reforma, prevía solicitud de participación por escrito dirigido a la Dirección de Administración de la P.GJ. o en cuenta Bital con R.A.P. NO.1564. En
compraNET mediante los recibos que genera el sistema
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de Junio de 2001 a las 10:00 horas en: la sala de juntas de la Procuradurla General de Justicia, ubicado
en: Avenida Paseo Usumacinta No. 802 Col. Aguila, CP 136080, Centro (Villahermosa), Tabasco.
• El Acto de presentacíón de propuqstas técnica y económica será el dia: 28 de junio de 2001 a las 10:00 horas.
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el dla 28 de junio de 2001 a las 1000 horas, y la apertura de la propuesta económica el dla: 2 de julio de
2001 a las 1000 horas en Paseo Usumacinta No. 802, Colonia Aguila. CP 86080, Centro (Villahermosa), Tabasco
• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espat'\ol
• Lats) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) propos ciórues) será(n) Peso Mexicano.
• Lugar de entrega: Almacén General de la Procuraduria 3eneral de Justicia, los dias Lunes a Viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a
1930llrS
: Plazo de entrega 15 días Naturales d partir de la fecha ce entrega de! pedido y/o firma del contrato.

Las condiciones de pago serán a través del F OSEG del Estado de Tabasco. en la sucursal Villahermosa del Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C" en un
terminO de 20 días naturales

http://hllp:llwww.tabasco.compranet:gob.mx.
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03/07/2001
10:00 horas

". <~_.':. '..",:/:1,.,.,,';' ":~';:';L" ~. ..
~;';~::~;~;'.l;;~!,~·1".:-<: /··-¡;:S, ':...•. c, [cc.· < 'Cllt.'lMdld8"_o

1 1180000096 Computador Main Frame 9 EQUIPOf---
2 1180000096

--- ----
Computador Main Frame 2 EQUIPOf---

3 oo162סס118
--- ----

Impresora lasser 35 EQUIPO1---
4 oo168סס118

-----
Impresora inyección de tinta para microcomputadora 10 EQUIPOf--.

5 oo38סס1180
---

Impresora de matriz de impacto 36 EQUIPO
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta V venta en Internet: http://www.tabasco.compranet.gob.mx. o bien en: Paseo Usumacihta No.
802, Colonia Aguila, C.P. 86080, Centro (Villahermosa), Tabasco; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 hrs. '
• La procedencia de los recursos es: Local.
• La forma de pago es: En convocante: en efectivo en las cajas de la Secretaria de Planeación y Finanzas, previa solicitud de participación por escrito, dirigida a
la Dirección Administrativa de la P.G.J .. o con RA P. 1564. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema.
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 22 de junio de 2001 a las 10:00 horas en: la sala de juntas de la Procuradurla General de Justicia, ubicado
en: Avenida Paseo Usumacinta Número 802, Colonia Aguila, C.P. 86080, Centro (Villahermosa), Tabasco.
• El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el dla: 29 de junio de 2001 a las 10:00 horas.
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el dla: 29 de junio de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el dla: 3 de julio de
2001 a las 10:00 horas en Paseo Usumacinta No. 802, Colonia Aguila, C.P. 86080. Centro (Villahermosa), Tabasco.
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espallol .
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
• Lugar de entrega: Almacén General de la Procuradurla General de Justicia, los dlas Lunes a Viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a
19:30 hrs.
• Plazo de entrega: 15 dlas Naturales a partir de la fecha de entrega del pedido y/o firma del contrato.
• Las condiciones de pago serán a través del FOSEG del Estado de Tabasco, en la sucursal Villahermosa del Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C., en un
término de 20 dias naturales

Centro, Tabasco 12 de junio de 2001
LIC. GUADALUPE ULIN DE LA CRUZ

DIRECTOR AD A IVO

http://www.tabasco.compranet.gob.mx.
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No. 15791 ACUERDO
LICENCIADO ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, GOBERNADOR DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 51,
FRACCION XIII, DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO,
23, FRACCION XVII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER
EJECUTIVO, 1° Y 2°, PARRAFO CUARTO DE LA LEY DEL
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO Y;

VISTO.- El escrito de fecha veintiséis de febrero del año dos mil uno,
signado por el C Lic Arturo Gregario Peña Oropeza, Notario Adscrito de la
Notaría Pública Número Veintisiete de esta Ciudad; mediante el cual a través del
mismo comunicó oportunamente al C. Lic. Enrique Priego Oropeza, Gobernador
del Estado; que con esa fecha renunció al cargo que lo acreditaba como tal, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que con fecha 29 de agosto del año 2000, el Lic. Adán
Augusto López Hernández, Notario Público Número Veintisiete de esta Ciudad,
solicitó al entonces Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Roberto Madraza
Pintado, la autorización para fungir como Notario Adscrito de su Notaría, al C. Lic.
Arturo Gregario Peña Oropeza

SEGUNDO.- Que con fecha 8 de septiembre del año 2000, el Ejecutivo del
Estado de Tabasco, Lic. Roberto Madraza Pintado, expidió al C. Lic. Arturo
Gregario Peña Oropeza, Nombramiento de Notario Adscrito de la Notaria Pública
Número Veintisiete de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, cuyo Titular es el
Lic. Adán Augusto López Hernández: de igual forma con fecha 11 de septiembre
de 2000, se dió aviso en forma oportuna a las autoridades correspondientes, de
acuerdo a como lo establece el artículo 10 de la Ley del Notariado en vigor.

Con fundamento en lo expuesto y fundado.

He tenido a bien expedir e siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 2°, párrafo cuarto de la Ley elel

Notariado en vigor, con esta fecha veintisiete de febrero del año dos mil uno, dése
par formalmente REVOCADO el Nombramiento de Notario Adscrito del C. Lic.
Arturo Gregario Peña Oropeza, quien estaba adscrito a la Notaría Pública
Número Veintisiete de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el cual le fue
expedido en la fecha señalada en el considerando segundo de este Acuerdo.
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SEGUNDO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, para que surta sus efectos legales al día siguiente de la
misma y dése cumplimiento a los demás extremos del artículo 10 de la Ley antes
mencionada.

TERCERO.- Cúmplase en sus términos.

Dado en el Hecinto Oficial del Poder
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a lo
del año dos mil uno.

CU IVO, en la Ciudad de
a días del mes de mayo

SUFRAGIO EFECTIVO.

¡ RIEGO OROPEZA
EL ESTADO DE TABASCO.

.:

.
.~./ttIC. JAIME HUMB
~",v,( SECRET O

~ v' '//
í~ "

O LASTRA BASTAR
OBIERNO.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración
de la Secretaria de Planeación y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de
ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de
dirigirse a ló Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-53-10-47 de Villahermosa,
Tabasco.




